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El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en
sesión del día 16 de noviembre de 1910, al concer del expediente
número 126170. acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cua."'1ti~ comprendida en el número 7, artículo 11, de la
Ley de Contmbando.

2." Declarar responsable de la expresads infracción, en con
cepto de autor. a Pierre Rayrnond Korman.

3.l! Declarar que en el responsable no concurren circunstan
cias modificativas de la responsa.bLidad.

4." Imponer la multa 8igulente: A Piette Raymond Korman.
13•.000 pesetas.

5." Declarar el comiso del género aprehendido.
6:} Absolver a Sldney Charles White, PauUne Han Hamilton

y Emnia MagdaJen de Bernern.
7JJ Declar8Z' haber lugar a la concesión de premio a los

aprchen,sores.

El importe de 1& multa impuesta ha de ser ingresado, preCi
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince días. a contar de la fecha en que se publique
la presente notificactón, yoontra dicho f(tllo se puede inter
poner recurso de &aada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central; en el plazo de quince días, a partir de la publi
cación de esta notülcación; significando qUe 1ft. interposlclón
del recúrso no suspende la ejecución del fallo y que. en caso
de insolvenciaJ¡ se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación 08 libertad, a razón de un dia de prisión por cada
120 pesetás de multa no satisfechas y dentro de los límites de
duración máx:lJna. sefialados en el caso 24 de ¡e,. Ley.

Lo que se publica en el eBoletin Oficial del Estado», en cum·
pllmlento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Reclamaciones Económic~
edmin1stratlvas de 2tS de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 18 de noviembre de 1970.-Ei Secretario
del Trlbunal.-V.o B.O: El Delegado de Hacienda. Presidente.
6.4Só-E.

•
Desconociéndose, el actual paradero de Rodney Ph1lip David

son, Robert Allan Boellinger y Karl Lubin Fink, con úitimo
domicilio conocido en Santa Eul611a del Río, «Can Toni Jordi»,
.re les hace saber por el presente edicto 10 siguiente:

. El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en
sesión del dia 16 de nortembre de 1970, al conocer del expe.
diente número 119no, acordó. el sigUiente fallo:

1,0 Declarar come-tida una infx:acción de contrabando de
menor c-U&Utia. comprendida en el caso 7, a.rticulo 11 de la
Ley de Contrabando.

2.0 Declarar responsaba de la expresada- infracción, en
concepto de autores.- a Rodney Philip Davidson, Robert AUan
Boelllnger y Karl Lubln Flnk.

3.0 Declarar que en 108 re~bles concurren circunstan
cias modlfleat1va.s de la responsabIlidad siguiente: Atenuante
número- 3 del articulo 17 y ninguna e,gravante.

4.<1 Imponer las multas siguientes:
A Rodney PhiUp Davidson: 3.547 pesetas;
a Robert Allan Boellinger:' 3.547 pesetas;
.. Karl Lubln Flnk: 3.>47 pesetas:

y, en caso de insolvencia, la: sanción subsidiaria de pnslOn que
corresponda, con el iímite máximo de dos años para cada san
cionado.

5.° Declarar el comiso del género aprehendido.
6.° Declarar he-ber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser Ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince dias. a contar de la fecha en que se publique
16 presente notificación. y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de a1Zada ante el Tribunal Económico AdmIni&
trativo Central, en el plazo de quince días, a partir de la :publl~
roCión de esta noti1lmwlón; significando que la. interposición
del < recUrso no 8uspend~ la ejecución del fallo y que, en caso
de msolvencIa, se exiglra el cumplimiento de la pena subsidiaria
de privacIón de libertad, a razón de un día de prisión por cada
120 pesetes de multa no satisfechas y dentro de los limites de
durnc1ón .máxima setialadO$ en el caso 24 de ia Ley.

> Lo que se publica en el «Boletín Oficial del EstaDO», en cum
pluniento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla
mento. de Procedimiento para 1as- Reclamaciones Económico
adm!mstratívas de 26 de noviembre de 1959.

Palma de M6J1orca, 18 de noviembre de 1970.-El Secretario
del Tribunal.-V.o B.o: El Delegado de Hacienda, Presidente-
6.4.7-E.

•
DeSCOnociéndose el actual paradero de Jean Michel Rouillard

con último domicilio conocido en «Apartamentos Verdemar»'sa:nta Ponsa ealvlá, y e~1. Iverlines (Francia). 3 rue de Reser~
VOlr le Ves1net.· se le hace saber por el presente edicto 10 si
guiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en
sesión del día 16 de noviembre de 1970, al conocer del expe.
-diente número 189/69, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando -de
menor cuantía, comprendida en el número 1 del artículo 13 de
la Ley de Contraoondo.

2.1> Declarar responsable de la expresada infrace1ón, en con
cepto de autor, aJean Michel Rouillard..

3.0 Declarar que en ei responsable concurren circunstfi:l1cias
modificativas de ia responsabilidad. siguiente: Atenuante nú
mero 3 del artícuio 17 y ninguna agravante.

4.0 Imponer la multa siguiente: AJean Michel Rouillard,
4.000 pesetas.

5-,0 Imponer a Jea.n Micl1el Rouillard la sanción de 2.000 pe~

setas, en concepto de sUStitutivo de comiso.
6,0 Remitir el expediente a la Administración Principal de

Aduanas, a los efectos pertinentes.
. 7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precIo::
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la. fecha en que se publique
le. presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de a:izada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central. en el plazo- de quince días, a partir de la publi
ca-eión de esta notifica-eión; significando que lQ, interpOSición
del recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso
de inSolvencía, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de prIvación ·de libertad. a razón de un día de prisión por cada
120 pesetas de multa no satIsfechas y dentro de los límites de
duración máxime- señaladO$ en el caso 24 de ia Ley.

1.0 que se publica en el «Boletin Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla·
mento de ProcedimIento para las Reclamaciones EconÓmíca.
administrativas de 26 de novlembre de 1959.

Palma de Malloree" 18 de noviembre de 1970.-El Secretario
del TribunaL-V.o B.": El Delegado de Hacienda, Presidente.
6.4:;8-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 12 de noviembre de. 1970 por la que se
concede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo
rojo, al Inspector Jefe del Cuerpo General de Po
licía don Antonio Garcfa-Valdecasas Durán.

Excmo. Sr·: En e-tención a ¡as circunstancias ,que concurren
en el .interesado, a propuesta de esa Dirección General, y por
considerarle comprendido en el apartado a) del artículo 6.Q de
la Ley 5/1964, de 29 de abrll, .

Este Ministerio ha tenido a bien concedeI' la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo rojo, al Irupecoor Jefe del Cuerpo Gene
1'61 de Polícia doa Antonio García-Valdecasas Durán.

A los fine:> del articul.o 165, números 2 y 10 de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expre
sada condecoración se otorga para premiar servicios de mérito
extraordinario.

Lo que c-omunicú a V. E. para su conOCImiento y efectos.
Dios guarde a V. K mucho" aflo::..
Madrid. 12 de noviembre de 1970.

GARICA.NO

Excmo. Sr. Director general de Sfoguridad.

ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que se
crea la «AYüda a Subnormales» en la ({Mutualidad
Benéfica de Funcionarios de Correos».

Ilmo. Sr.: La Ley de Seguridad SocIal de 21 de abril de 1006
implantó la prot--ección especial a ~as familias con hijos sub
normales, regulandose tal asistencia en el Decreto 2421/1968,
de 20 de septiembre, y normas comp!ementarias, y publicándose
el texto refundido de esas diSpoSiciones por Orden de 8 de
ma.yo de 1970,

A tan señalada protección, en la qUe resaltan su carácter
humano y cristíano, procede darle mayor amplitud posible, ex
tendiéndose tan beneficiase. ayuda a. todos los ámbitos de Orga
nismos e.siBtencíales.

Uno de estos Organismos, cuyo fin es el de pl"€star toda
clase, de auxilio y previsión, a sus asociados, es la «Mutual1de.d
Benéfica de Funcionarios de Correos», que, creada por Decre-
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to de 7 de julio de 1944. no tiene e.stablecída esta prestación
para subnormales, a que ,se refieren las disposiciones al prin
cipio indicadas.

En su virtud, y con el fin de extender el ámbito aSistencial
de dicha Mutualidad benéncaa IOB casos plenamente justifica
dos de hijos subnormales de sus asociadas, comprendidos en el
campo de extensión beneficiaria Que constitu.yen su cometido
específico, de conIormidad con lo previmo en el apartado e) del
artículo 2.°, y en el número 4 d(!'l artícu~o 8.0 de su Reglamento,
R propuesta de su Consejo de. Administración e ínterin el
Estado u otro Organismo delegado no se hagan cargo de dk..ha
protección con carácter general, se estima oportuno incluir esta
nueva prestación entre las que enumera el Reglamento de 30 de
abril de 1963, por el que se tige la antes citada MutuaUdad.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Artfc~o 1.0 Al texto del Reglamento Orgánico de la Mu
tualidad Benéfica de Correos, aprobado por Orden de este
Ministerio de 30 de abril de 1963, habrá de agregarse el artícu
lo 36 bis siguiente:

«Articulo 36-bis 1. La ayuda de asistencia y protección a
subnormales comprenderá a los hijos y huérfanos de sus mu
tualistas, sean legitimos, legitima.dos, adoptivos o naturales re
conocidos, cooperando con ello en lo posible a su educación,
i.n$trucción y recuperación, en tanto que por el Estado u Or
g6.111smO que se sefiale .se absorba esta atención.

2. La ayuda.oonsisttra. en une. aportación econ6111ica de
1.500 pesetas mensuales por cada uno de los subnormales, para
contribuir al sostenimiento de ios gastos que la educación,
instrucción y recuperación originen a quienes los tengan a su
cargo; o el de une aportación económica hasta 3.000 pesetas,
cuando sea necesario el internamiento, previa justificación de
los gastos de internado, con las correspondientes facturas ex
pedidas por la Administración del Centro Asistencial, no pu
diéndose percibir máS de una ayuda por cada subnormal.

3. Será destinado el auxilio estapleci-do y disfrutarán de los
cursos o tratamientos que se lleven a cabo en los Centros a tal
fin establecidos:

a) Los hijos de funcionarios de Correos, de carrera en ser
vicio acth'O, ~ et:aIqulera el Cuerpo a que pertenezcan, y que
sean subnorma..es, sin exceder su edad de treinta afios

b) Los huérfanos de los mismos func1onariO$, también sub
normales. Los menor-es de veinte afios seguirán acogidos al ré
gimen ya establecido y regulado en los articulos 26 al 35 del
Reglamento de le Mutualidad Benéfica, sin que en ningún caso
perc:jban ce.n.tidad inferior .a los demás subnormales, y en caso
de mternamIento, la pensIón de orfandao .sera absorbida por
la ayuda.

4. Son beneficiarios de la aportación económica prevista en
el pán-afo 2) los padres o representantes :egales del subnormal.

5. Tendrán la condición de subnormales los que se encuen
tren comprendidos en alguno de los siguientes casos.

a) Ciegos, con una visión menor de 20/200 en ambas ojos
después de la oportuna. corrección.

b) Sordo~udos y sordos profilll<Ws. con una pérdida de
agudeza audItIva de más de 75 decibelios.

el Afectados. de pérdida total o en sus partes esenciales
de las dos extremidades superiores o inferiores o de una extre
midad superior y otra inferior, conceptuándose como partes
esenciales la m6l1o. y el pie.

d) parapléjicos, hemipléjioos y tetrapléjicos.
e) Oligofrénlcoo con retraso rnenta~, valorado en un coefi

ciente intelectual inferior al 0.50.
n Paraliticos cerebrales.
6; Se extinguirá y terminará la ayuda económica en los

EIUPUestos siguientes:
a) Recuperación o rehabilitación del subnormal que haga

desaparecer su carácter de tal
b) Fallecimiento del subnormal.
e) Falta. o deficiencia en la atención, cuidados o trata

mientos debidos al subnormal.
d) Pérdida en general de cuajquiera de le.s condiciones

exjgi~as.

7. El derecho a participar de los cursos o tratamientos que
se efectúen en 10:. Centros a que se refiere el apartado 2) se
extinguirá por 168 siguientes causas:

a) Terminación del curso f) tratamiento.
b) Comprobación de q\1.e el curso o tratamiento no produ

ce los reaultados previstos en beneficio del subnormal.
e) Las señaladas bajo las letras a), b), e) y d) del apa.rta

do anterior.

8. Corresponde al Gerente de la Mutualdad ei reconoci
miento del derecho de ayuda económica al subnormal, como
consecuencia de la petición formulada y documentación apor
tada, entre la -que figurará el dictamen médico afirmativo del
Centro provinciel de Diagnóstico y Orientación TerapéutIca
dependiente de la Dirección General de Sanidad, sIendo reno.
vable cada año en tanto persista el derecho, asi como deter~

minar la persona beneficiaria de la 6portación económica. con
la obiigación que ello implica en la relación de beneficiario y
subnonnal La vigllancia de atención, euidttdos o tratamiento

debidos al subnormal corresponde tambIén a los AdmLli~',¡:¡,;0

res. princip.ales. como Delegados de la Mutualidad, pudicn()..j uti
lizarse los informes de la Inspección Médka de Correos.»

Art. 2." Esta nueva prestación en~pezará a regir a partir
del 1 de enero de 1971.

Lo que comnníco a V. l. para sU conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 12 de noviembre de 1970.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el jallo de la sentencia recaída en el
recurso contencio8o-administrativo número 10.670/
1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 10.670/1963, promovido por don Rafael Izquierda de Barto
lomé contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas
de 10 de julio de 1968, sobre adjudicación de vlvitmda del Pa
tronato de Casas para Funcionarios, Técnicos y Empleados del
mismo Ministel'io, la; Sala Quinta del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado sentencia el 1'7 de junio de 197(1 cuya parte
dispositiva dice así; , .

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-a4
ministrativo interpuesto por don Rafael Izql.úero.o de Barwlomé
Ingeniero de Caminos, Canales y Puenos con destino en e~ Con~
8ejo Superior de Transportes Terrestres. contra la Oroen del
Ministerio de Obras Pübl~cas ce 10 de julio de 1968, por la que
se desestimó recurso de a~zada promovido en cuanto a reso-m
ción de la Comisión Delegada del Patronato de Casas para Fun
cionarios, Técnicos y Empleados del citado Departamento mi
nisterial, denegatoria de reclamacIón deducida en solícitud de
qUf' a la puntmreión a él asignada en aquel concurso se le adi
cionase para la adjudicación de las viviendas anunciadas en el
b'oque- de la avenida del Generalisimo, número 33, de esta es
Pital (plaza de Manolete, 1 y 2), la de 12 puntos más oor el
concepto de "carecer en la. localidad de vivienda propia o al
Quilí1-cla:", según determina el artículo quinto del Reelamento de
Adjudicación, debemos declarar y declaramos que la resolución
recurrida no es confonne a derecho y, en su cap_secuencia. la
anulamos y dejamos sin valor rü efecto en 10 que atañe al re
current.e, y en su lugar reconocemos y declaramos el que .le
asiste a que le sean concedidos los 12 puntos que le correspon
dan por el expresado concepto de carestía en la localidad de
vivienda propia o alquilada a su nombre o de cualquiera de las
personas que con él vayan a convivir, a que se contrae el nú
mero cuarto del artículo quinto del referido Reglamento, con
hs efectos y resultados que en cuanto a esta adjudicación se
originen con la suma de dichos puntos a los que PQr los res
tantes conceptos estimados por el Patronato le fueron asigna-
dos, condenándose a: la Administración a estar y pasar por
estas decla.raciones y a su efectividad y cumplimiento; sin ha
cer especial declaración sobre impl'Jsición de costas.»

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridarl'
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta· misma fec11a
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaxde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de -197{).-El Subsecretario, Ricar

do GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Gerente del Patronato de Casas de este Ministerio.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que s~
señalan lechas para el levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de los terrenos aJec-ta
dos por las obras del «Proyecto de ramal de enlace
~ la lactoría de UNINSA con la estación de Se
rfn». Término municipal de Gijón (Oviedo).

Finalizado el plazo de las informaciones públicas abierto a
efectns de sub¡:anación de los posibles errores Que hubieran po
dido padecerse al relacionar loo bienes y propietarios afecta
dos por la expropiación forzosa de terrenos preciSOS para la
realización de las obras de la Red Nacional de los Ferrocarri
les Espafioles romprendidas en el «Proyecto de ramal de en
lace de la factoría de UNINSA con la estación de 8erin». en
término municipal de Gijón (Oviedo), procede la tramitación
del expediente expropiatorio de acuerdo con los datos, inclu!~os
en 1aa relaciones que fueron publicadas en el «:Boletm OfICIal


